
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

DE MONTERÍA

Montería, miércoles dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016).

Expediente: 23-001-33-33-002-2015-00243.
Incidente de Desacato de Tutela.
Accionante. Delia Josefina González de Alba.
Accionado: Colpensiones
Sujeto pasivo del incidente: Mauricio Olivera González - Presidente y
Representante Legal de Colpensiones

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Juzgado a indagar si Colpensiones dio o no cumplimiento a la sentencia
de tutela que motivó este incidente de desacato, previas las siguientes,

II. CONSIDERACIONES.

Colpensiones mediante escrito presentado el día 22 de febrero de dos mil dieciséis
(2016) (fs. 28 a 33, cuaderno de incidente), solicita al Juzgado la inaplicación e
inejecución de la sanción impuesta por cumplimiento del fallo de tutela de fecha
diecinueve (19) de junio de dos mil quince (2015) porque mediante la Resolución
No. 36182 de 03 de febrero de 2016, ha acatado el mismo; sin embargo, al revisar
la documentación allegada al Juzgado, si bien se observa la mencionada
Resolución, no se aportó al expediente constancia que la accionante haya sido
efectivamente notificada de la misma.

En consecuencia, a fin de conocer si lo manifestado por Colpensiones corresponde
a la realidad, el Juzgado ordenará requerir a la actora, señora Delia Josefina
González de Alba a fin de que manifieste si efectivamente le notifico la resolución
No. 36182 del 3 de febrero de 2016, En caso afirmativo, es decir, le haya notificado
la mencionada resolución, la accionante deberá adjuntar constancia de lo anterior.

Para efectos de lo anterior, se le otorgará a la actora un término de tres (3) días
hábiles a fin de acatar lo ordenado. En caso de que la accionante guarde silencio,
el Juzgado entenderá que se notificó en debida forma la resolución No. 36182 del
3 de febrero de 2016.y se procederá a dejar sin efectos la sanción impuesta.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,



III. RESUELVE

Requiérase a la señora Delia Josefina González de Alba, a fin de que informe al
Juzgado si efectivamente le notifico la resolución No. 36182 de 3 de febrero de
2016. En caso afirmativo, es decir, que le haya notificado la mencionada resolución,
la accionante deberá adjuntar constancia de lo anterior.
Para efectos de lo expuesto, se le otorgará un término de tres (3) días hábiles a fin

de acatar lo ordenado, so pena de que se entienda de que la resolución ha sido
notificada debidamente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

NO PÉREZJORGE L
Jui

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO
ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA -

CÓRDOBA.

Montería, 17de marzo de 2016. El antéficr auto
fue notificad^ por ESJADG- ELeCTyÓWCQ a
las 6:00 a.n/, L

>02-



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016).

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente No. 23-001-33-33-002-2016-00014
Demandante: Bisnelda del Socorro Rambao López
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejercito Nacional

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Juzgado a resolver sobre la admisión del medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho instaurado por Bisnelda del Socorro Rambao López,
mediante apoderado en contra de la Nación - Ministerio de Defensa - Ejercito
Nacional.

II. CONSIDERACIONES

Respecto a la competencia por el factor territorial, el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en tratándose del Medio de
Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, estableció:

"ARTÍCULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO. Para
la determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las
siguientes reglas:

(...)
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter
laboral se determinara por el último lugar donde se prestaron o debieron
prestarse los servicios.

En este orden, la Ley fija la competencia de los distintos Jueces y Tribunales de la
República para las diversas clases de negocios, atendiendo, entre otros, al factor
funcional, objetivo, subjetivo y territorial, esto es, a su naturaleza, a las pretensiones,
a la calidad de las partes y al lugar.

En el caso concreto, la señora Bisnelda del Socorro Rambao López, pretende la
nulidad de las Resoluciones N° 1933 y el Oficio N° OFI15-78830, mediante las
cuales se negó el reconocimiento y pago de pensión de sobrevivientes, como
consecuencia de la muerte de su esposo Roger Raúl Causil Villadiego.



En concordancia con lo antes mencionado, el Despacho vislumbra que no se indica
ni en el escrito demandatorio ni en el acervo probatorio cual fue el último lugar de
prestación del servicio del ya extinto soldado Roger Raúl Causil Villadiego.

En consecuencia, de acuerdo con el art. 170 del C.P.A.C.A, se ordenará la
corrección de (a demanda en el sentido indicado, so pena de ser rechazada.

En mérito de lo expuesto, se

III. RESUELVE:

1° Inadmitir la demanda referenciada en el pórtico de esta providencia.

2° En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días
hábiles, a efectos de que corrija el defecto de la demanda anotado en la parte motiva
de este proveído, so pena de rechazo.

NOTIFÍQUESEYC

JORGE LUIS Ql
Juez

LASE

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 17 de marzo de 2016. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.ramajudicial.gov co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

CLAUDIA MARCELA MIRANDA NEGRETE



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

MONTERÍA- CÓRDOBA

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Reparación Directa
Expediente: 23.001.33.33.002.2015-00425
Demandante: Orfelia Hoyos Ubarnes
Demandado: Electricaribe S.A- ESP y Municipio de Montería

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante proveído de 18 de

Enero de 2016, se inadmitió la demanda de la referencia, concediéndosele al

accionante el término de diez (10) días para subsanar los defectos anotados en

dicha providencia. En efecto, la parte actora subsanó dentro del término oportuno

los defectos por los que se inadmitió la demanda.

En mérito de lo expuesto, se

DISPONE:

1. Admitir la demanda de Reparación Directa referenciada en el pórtico de esta

decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de Electricaribe

S.A-ESP y Municipio de Montería o a quien éstos hayan delegado la facultad

de recibir notificaciones, a la Procuradora 189 Judicial I Administrativo de

Montería.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,



el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la

providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los Artículos 197 y

199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo

envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto

admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señalar la suma de $100.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,

los cuales deberán ser consignados dentro de los diez (10) días siguientes a la

notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a los demandados y al

Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho

plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y

200delC.P.AyC. A.

7. Téngase a la doctora Doris Hoyos Ubarnes, identificada con la cédula de

ciudadanía N° 52.036.375 y portadora de la tarjeta Profesional N° 102.759

expedida por el C.S de la J, como apoderada de la parte demandante, en los

términos y para los fines del poder a ella conferido.

NOTIE1DUESE Y

JORGE LUIS QUIJL

Juez

LASE

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería, 17 de marzo de 2016. El anterior auto fue notificado
por ESTADO
hltp / ^ v v w ¡ ¿ i . i r | a v € - b í j i i ¿ g n o - G 2 adnrTrstsiiiyo de-
moníer



SECRETARÍA Expediente No 23 001 33 33 002 2015 00527, Montería,

miércoles dieciséis (16} de marzo de 2016. Al despacho del señor Juez

jue.el apoderado de la parte demandante subsano los defectos por

js se/jpagftjitjo la/dematoda .Lo anterior para que provea.

A NEGRETE

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

MONTERÍA- CÓRDOBA

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho.
Expediente: 23.001.33.33.002.2015-00527
Demandante: Yennis Yaneth Díaz Duran y Otros
Demandado: Nación- Ministerio de Defensa - Ejercito Nacional

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante proveído de dos (02)

de febrero de 2016, se inadmitió la demanda de la referencia, concediéndosele al

accionante el término de diez (10) días para subsanar los defectos anotados en

dicha providencia. La parte actora subsanó dentro del término oportuno los

defectos por los que se inadmitió la demanda.

En mérito de lo expuesto, se

DISPONE:

1. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho referenciada en

el pórtico de esta decisión.



2. Notificar personalmente el presente auto a la representante legal del Ministerio

de Defensa- Ejército Nacional o a quien éste haya delegado la facultad de

recibir notificaciones, a la Procuradora 189 Judicial I Administrativo de

Montería, y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la

providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los Artículos 197 y

199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo

envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto

admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señalar la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,

los cuales deberán ser consignados dentro de los diez (10) días siguientes a la

notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a los demandados y al

Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho

plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y

200delC.P.AyC. A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda

deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los

antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa

entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad

con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A y C.A.

8. Reconocer personería al Doctor Carlos Andrés de la Ossa como apoderado de

la parte demandante en los términos y para los fines del poder a él conferido.

JORGE LUIS

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2EREZ

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería, 17 de rrjarxp de 2016
por ESTADO EJ_EfeTRNTCQ a

prior auto fue notificado
, en el link

dministiativo de-



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

MONTERÍA- CÓRDOBA

Montería, miércoles dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciseis (2016)

Medio de Control: Reparación Directa
Expediente: 23.001.33.33.002.2015-00452
Demandante: Inversiones Adose SAS Fabio Andrés Montoya Isaza
Demandado: Departamento de Córdoba

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante proveído de 21 de Enero de

2016, se inadmitió la demanda de la referencia, concediéndosele al accionante el termino de

diez (10) días para subsanar los defectos anotados en dicha providencia. En efecto, la parte

actora subsanó dentro del término oportuno los defectos por los que se inadmitió la

demanda.

En mérito de lo expuesto, se

DISPONE:

1. Admitir la demanda de Reparación Directa referenciada en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal del departamento de

Córdoba o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, a la

Procuradora 189 Judicial I Administrativo de Montería.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje dirigido al

buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales, el cual deberá

identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a



notificar, de conformidad con lo establecido en los Artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A.

y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo envíese por correo certificado

copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señalar la suma de $100.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso, los cuales

deberán ser consignados dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este

auto.

6. Una ve/ notificado el presente auto, córrase traslado a los demandados y al Ministerio

Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho plazo comenzará a

correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del C.P.A y C. A.

NOTIFIQUESE Y ASE

JORGE LUIS

Juez

O PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA -CÓRDOBA.

Montería, 17 de marzo de 2016 El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8.00 a ovren el link
htlp / wwwj¿u**?trniTÍ<jr:3npi*-̂ ^ uo
moníer

LaS.



SECRETARÍA. Expediente No 23 001 33 33 002 2015 00513, Montería,

miércoles dieciséis (16) de marzo de 2016. Al despacho del señor Juez

infooná^uítoje que el aeoetecado-dela parte demandante subsano los defectos por

la demanda \o anterior^para que provea.

CLAUDIA
a secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

MONTERÍA- CÓRDOBA

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho.
Expediente: 23.001.33.33.002.2015-00513
Demandante: Hernán Ballesteros Sierra
Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía -CASUR-

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante proveído de

diecinueve (19) de enero de 2016, se inadmitió la demanda de la referencia,

concediéndosele al accionante el término de diez (10) días para subsanar los

defectos anotados en dicha providencia. La parte actora subsanó dentro del

término oportuno los defectos por los que se inadmitió la demanda.

En mérito de lo expuesto, se

DISPONE:

1. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho referenciada en

el pórtico de esta decisión.



2. Notificar personalmente el presente auto a la representante legal del Ministerio

de Defensa- Ejército Nacional o a quien éste haya delegado la facultad de

recibir notificaciones, a la Procuradora 189 Judicial I Administrativo de

Montería, y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la

providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los Artículos 197 y

199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo

envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto

admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señalar la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,

los cuales deberán ser consignados dentro de los diez (10) días siguientes a la

notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a los demandados y al

Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho

plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y

200delC.P.AyC. A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda

deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los

antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa

entidad, incluyendo el Acto Administrativo demandado, de conformidad con lo

dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A y C.A.

NOTIFIQUESEYC

JORGE LUÍ

Juez

LASE

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA -CÓRDOBA.

Montería, 17 de marzo de 2016. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
nttc «www ramajudiCXov co/weh:,K(/g3do 0?-¡ronvnistrrfMvo de



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

MONTERÍA- CÓRDOBA

Montería, miércoles dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho.
Expediente: 23.001.33.33.002.2015-00488
Demandante: José Antonio Garzón Alvarez
Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante proveído de 20 de Enero de

dos mil dieciséis (2016), se inadmitió la demanda de la referencia, concediéndosele al

accionante el término de diez (10) días para subsanar los defectos anotados en dicha

providencia. En efecto, la parte actora subsanó dentro del término oportuno los defectos por

los que se inadmitió la demanda.

En mérito de lo expuesto, se

DISPONE:

1. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho referenciada en el

pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de la Caja de Retiro de

las Fuerzas Militares, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones,

a la Procuradora 1 89 Judicial I Administrativo de Montería, y a la Agencia Nacional

para la Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje dirigido al

buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales, el cual deberá



identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a

notificar, de conformidad con lo establecido en los Artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A.

y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo envíese por correo certificado

copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señalar la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso, los cuales

deberán ser consignados dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este

auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a los demandados y al Ministerio

Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho plazo comenzará a

correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del C.P.A y C. A.

7. Adviértasele a la demandada que con el escrito de contestación de demanda deberá

allegar copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la

actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa entidad, incluyendo el Acto

Administrativo demandado, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del

artículo 175 del C.P.A y C.A.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QU

Juez

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA -CÓRDOBA.

Montería, 17 de marzo de 2016 El anter¡o
por ESTADOELEgfRÓNICO a las 8-
hitp ••v
mvrferia.14

to fue notificado



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, miércoles dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

Acción: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
Expediente: 23.001 .33.33.002.2016.0050
Demandante: Etelvina García viuda de Peña
Demandado: CASUR

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1. De las copias auténticas solicitadas por el apoderado de la parte
demandada.

1.1.1. El apoderado de la parte demandante a folio 82 del plenario solicita la
expedición de copias auténticas del proveído que aprobó la conciliación extrajudicial
con su constancia de ejecutoria, copia del acta de conciliación celebrada en la
Procuraduría y copia autenticada del poder del apoderado con constancia donde se
indique que se encuentra vigente y no ha sido revocado.

1.1.2. Indica el artículo 114 del C. G. de P., que "(s)alvo que exista reserva, del
expediente se podrá solicitar y obtener las expedición y entrega de copias, con
observancia de las reglas siguientes...3. Las copias que expida el secretario se
a utenticarán cuando lo exija la ley o lo pida el interesado..."

En ese contexto, siendo que el apoderado de la parte demandante realiza solicitud de
copia autentica y acatando lo dispuesto por la norma, el Juzgado ordenará expedir
las copias auténticas solicitadas^ las que serán entregadas a la persona autorizada.

2°. DECISIÓN.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

2.1. Por SECRETARÍA, a costa de la parte demandante. EXPÍDASE COPIA
AUTÉNTICA del proveído que aprobó la conciliación extrajudicial con su constancia
de ejecutoria, copia del acta de conciliación celebrada en la Procuraduría y copia
autenticada del poder del apoderado con constancia donde se indique que se
encuentra vigente y no ha sido revocado del poder del apoderado con su respectiva
constancia de vigencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

EREZJORGE LUIS Q
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, 17 de marzo de 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a
http:
montena/42.

La Secret



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

MONTERÍA- CÓRDOBA

Montería, miércoles dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho.
Expediente: 23.001.33.33.002.2015-00541
Demandante: Arturo Hoyos Jiménez
Demandado: Nación-Min defensa-Ejercito Nacional

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante proveído de 25 de Enero de

dos mil dieciséis (2016), se inadmitió la demanda de la referencia, concediéndosele al

accionante el término de diez (10) días para subsanar los defectos anotados en dicha

providencia. En efecto, la parte actora subsanó dentro del término oportuno los defectos por

los que se inadmitió la demanda.

En mérito de lo expuesto, se

DISPONE:

1. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho referenciada en el

pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de la Nación, Ministerio

de Defensa y Ejercito Nacional, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir

notificaciones, a la Procuradora 189 Judicial I Administrativo de Montería, y a la

Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje dirigido al

buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales, el cual deberá



identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a

notificar, de conformidad con lo establecido en los Artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A.

y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo envíese por correo certificado

copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señalar la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso, los cuales

deberán ser consignados dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este

auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a los demandados y al Ministerio

Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho plazo comenzará a

correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del C.P.A y C. A.

7. Adviértasele a la demandada que con el escrito de contestación de demanda deberá

allegar copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la

actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa entidad, incluyendo el Acto

Administrativo demandado, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del

artículo 175 del C.P.A y C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJ

Juez

EREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería. 17 de marzo de 2016. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.nyen el link
http ''/WWW rarri=^jj¿»i'!3l.í]nijj^Ayh,'»iyfj3Hrijfi'l'iiriipir)¡ctrai¡ufi (Je



SECRETARÍA. Expediente # 23.001.33.33.002.2016.00185. Montería, miércoles dieciséis
(16) de marzo dos miLdieciséis (2016). Pasa al Despacho expediente proveniente de la
Oficia Judicial por reyparto, el día 7 de marzo de 2016, constante de un (1) cuaderno con

feííos maT t̂nrcd-yircópias para>caslado. Lo anterior para que provea.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, miércoles dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016).

Clase de proceso: Ejecutivo
Demandante: Nayibe Naidud Mejía Mendoza y

Demandado: E.S.E. Hospital San Jorge de Ayapel
Expediente: 23.001.33.33.002.2016.00185

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a decidir si existe mérito

para decretar mandamiento de pago o no contra la E.S.E. Hospital San Jorge de Ayapel,

en virtud de la demanda ejecutiva presentada por la señora Nayibe Naidud mejía Mendoza

y otros, a través de apoderado judicial, previa las siguientes,

CONSIDERACIONES:

En el presente asunto la parte actora hace saber que mediante providencia de 10 de

septiembre de 2010, el Juzgado Primero Administrativo de Montería, confirmada mediante

sentencia del 26 de junio de 2014, por el Tribunal Administrativo de Córdoba se declaró

a la E.S.E. Hospital San Jorge de Ayapel responsable del daño ocasionado a los

demandantes como consecuencia de las fallas en el servicio médico a la señora Nayibe

Naiduth Mejía Mendoza en hechos ocurridos el 8 de julio de 2011 y condenó a la referida

entidad a cancelarle una suma de dinero por perjuicios morales debiéndose cumplir en los

términos de los artículos 176, 177 y 178 del Código Contencioso Administrativo.

Así las cosas, es claro que nos encontramos ante la presencia del incumplimiento de

una providencia y ésta es la base para ejecutar, por lo cual es necesario entrar a decantar

lo que en materia de competencia concierne en este tipo de casos, en donde se pretende

ejecutar la providencia proferida por otra dependencia judicial.



Dispone el Art. 156 N° 9 del CPACA1 que por razón del territorio, las ejecuciones

provenientes de las condenas impuestas por la jurisdicción contenciosa administrativa

serán de conocimiento del juez que profirió la providencia respectiva.

Como precedente traemos a colación lo expuesto por el H. Tribunal Administrativo de

Córdoba en providencia de fecha 29 de mayo de 20132, donde se realizó precisiones sobre

la competencia para conocer de los procesos de ejecución de sentencias judiciales

proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo

"1. El sub examine versa sobre la ejecución de la sentencia proferida en primera
instancia por el Juzgado Tercero Administrativo del circuito judicial de Montería,
calendada 19 de diciembre de 2008, apelada por la parte demandada y confirmada
a su vez, en providencia de fecha 25 de junio de 2012 proferida por esta
Corporación a favor de la demandante, dentro del proceso de nulidad y
restablecimiento del derecho, bajo el radicado 2001-00045-01, contra la
Universidad de Córdoba.

2. Dispone el numeral 7 del artículo 152 del C.P.A.C.A., que los Tribunales
Administrativos conocen en primera instancia de los procesos ejecutivos cuya
cuantía exceda de 1.500 S.M.LV; empero el artículo 156, numeral 9° del
C.P.A.C.A. establece que, tratándose de ejecución de condenas impuestas por la
jurisdicción de lo contencioso administrativo, el juez competente es quien profirió
la respectiva providencia:

"Art. 156.- Para la determinación de la competencia por razón del territorio se
observarán las siguientes reglas:
9. En las ejecuciones de las condenas impuestas por la jurisdicción de lo
contencioso administrativo o de las contenidas en una conciliación aprobada
por esta jurisdicción, será competente el juez que profirió la providencia
respectiva."

Según la norma previamente transcrita, corresponde al Juez que profirió la
sentencia el conocimiento de los procesos ejecutivos que versen sobre condenas
impuestas por esta jurisdicción, el criterio anterior se encuentra ratificado en el
artículo 298 del C.P.A.C.A. que en la parte final de su inciso primero señala que:
"si transcurrido un año desde la ejecutoría de la sentencia condenatoria o la fecha
que ella señale, esta no se ha pagado, sin excepción alguna el juez que la
profirió ordenará su cumplimiento inmediato".

Así las cosas, en el caso que nos ocupa, se observa que el título de ejecución está
contenido en una sentencia proferida en primera instancia por el Juzgado Tercero
Administrativo del Circuito Judicial de Montería que es quien se encuentra
investido de competencia en razón del territorio para conocer del asunto. Lo
anterior, debido a que si bien el fallo de primera instancia fue apelado y se
confirmó en segunda instancia en esta colegiatura, tal actuación, se limitó a hacer
una revisión de la legalidad de la sentencia emitida por la unidad judicial de

1 Art. 156. Para la determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:
...9. En las Ejecuciones de las condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso administrativo o de las obligaciones contenidas en
una conciliación aprobada por esta jurisdicción, será competente el juez que profirió la providencia respectiva.
1 Tribunal Administrativo de Córdoba. Sala Tercera de Decisión. Providencia de fecha 29 de mayo de 2013. Magistrada Ponente Dra. Diva
Cabrales Solano. Expediente No. 23.001.23.33.000.2013-00099.



primera instancia, sin que con ello dicha unidad pierda la calidad de ser el Juez
Natural del proceso.

En el caso concreto, se puede apreciar de los anexos de la demanda que la

providencia judicial que sirve como título ejecutivo fue proferida por el Juzgado Primero

Administrativo del Circuito Judicial de Montería, por lo que a las voces del art. 156

numeral 9 del CPACA impone la competencia para conocer de la presente ejecución al

Juzgado que profirió la providencia.

Por lo anterior, careciendo éste Juzgado de competencia para conocer del asunto,

ordenará en virtud del artículo 168 del C.P.A.C.A., la remisión del mismo al Juzgado

Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE:

1. Declarase que éste Juzgado carece de competencia para tramitar el presente

asunto.

2. Remítase la presente ejecución al Juzgado Primero Administrativo de Montería,

por competencia.

NOTIRQUESEYCUM

JORGE LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 17 de marzo de 2016. El anterior auto fue
notificado por ESTADp ELECTRÓNICA las 8:00 a.m., en
el Nnk

CLAUDIA MAROEHA MIRAND



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

MONTERÍA- CÓRDOBA

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Reparación Directa.
Expediente: 23.001.33.33.002.2015-00518
Demandante: Natalia Johana Jiménez Munzón
Demandado: Nación -Ministerio de Defensa - Ejército Nacional -Rama Judicial
Fiscalía General de la Nación.

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante proveído de

veinticinco (25) de febrero de 2016, se inadmitió la demanda de la referencia,

concediéndosele al accionante el término de diez (10) días para subsanar los

defectos anotados en dicha providencia. La parte actora subsanó dentro del

término oportuno los defectos por los que se inadmitió la demanda.

En mérito de lo expuesto, se

DISPONE:

1. Admitir la demanda de Reparación directa referenciada en el pórtico de esta

decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal del Ministerio

de Defensa - Ejército Nacional y al representante legal de la Rama Judicial -

Fiscalía General de la Nación o a quienes estos hayan delegado la facultad de

recibir notificaciones, a la Procuradora 189 Judicial I Administrativo de Montería

y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.



3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la

providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los Artículos 197 y

199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo

envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto

admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señalar la suma de $100.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,

los cuales deberán ser consignados dentro de los diez (10) días siguientes a la

notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a los demandados y al

Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho

plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y

200delC.P.AyC. A.

7. Reconocer personería al Doctor Ariel José Muñoz Pérez como apoderado de la

parte demandante en los términos y para los fines del poder a él conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS

Juez

EREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería. 17 de rrwzo 2016. El anteriqj_guto fue notificado por
ESTADO ELECTfíÓNJCO
hllp //www rarrjai¿dío4Uil¿J ro/^b/jsYqadc^-sdnisniM^^o de-
r

TE



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

MONTERÍA- CÓRDOBA

Montería, miércoles dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho.
Expediente: 23.001.33.33.002.2015-00553
Demandante: Gloria Amparo ürdoñez de Negrete
Demandado: Colpensiones

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante proveído de 10 de Febrero

de dos mil dieciséis (2016), se inadmitió la demanda de la referencia, concediéndosele al

accionante el término de diez (10) días para subsanar los defectos anotados en dicha

providencia. Hn efecto, la parte actora subsanó dentro del término oportuno los defectos por

los que se inadmitió la demanda.

En mérito de lo expuesto, se

DISPONE:

1. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho referenciada en el

pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de Colpensiones o a

quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, a la Procuradora 189

Judicial J Administrativo de Montería, y a la Agencia Nacional para la Deíensa Jurídica

del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje dirigido al

buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales, el cual deberá



identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a

notificar, de conformidad con lo establecido en los Artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A.

y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo envíese por correo certificado

copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señalar la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso, los cuales

deberán ser consignados dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este

auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a los demandados y al Ministerio

Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho plazo comenzará a

correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del C.P.A y C. A.

7. Adviértasele a la demandada que con el escrito de contestación de demanda deberá

allegar copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la

actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa entidad, incluyendo el Acto

Administrativo demandado, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del

artículo 175 del C.P.A y C.A.

8. Téngase al doctor Héctor Sebastián Milanés Julio, identificado con cédula de

ciudadanía N° 6.893.899 y portador de la tarjeta profesional N° 65.840 expedida por el

C.S de la J, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del

poder a él conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJ

Juez

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería, 17 de marzo de 2016. El anterior auto_tue notificado
por ESTADO ELE(
http Í/VAVW tíTúciíaai qov c&ttfeiyiuzqadO' gfc administrativo



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23-001-33-33-002-2016-00007
Demandante: Yepsy Duran Guevara
Demandado: Departamento Córdoba

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

El señor Yepsy Duran Guevara por intermedio de apoderado, en ejercicio del medio
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, presentó demanda contra el
Departamento Córdoba.

Del estudio preliminar de la demanda, se observa que reúne los requisitos exigidos
por los artículos 162 y 166 del CPACA, por lo que el despacho admitirá la misma,
de conformidad con el artículo 171 ibídem.

En consecuencia el Juzgado,

II. RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
presentada por el señor Yepsy Duran Guevara contra el Departamento Córdoba.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Departamento
Córdoba o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones
judiciales, a la Procuradora 189 Judicial I Administrativo de Montería.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje dirigido
al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales, el cual
deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia
a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199 del
C.PACA Y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo envíese por
correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a la
parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso, los
cuales deberán ser consignados por la parte demandante en la cuenta de ahorros
No. 4-2703-001824-2 del Banco Agrario de Colombia dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al Ministerio
Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho plazo comenzará
a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del C.P.A.C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda deberá
allegar copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la
actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa entidad, incluyendo el
Acto Administrativo demandado, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo
1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8 Reconocer personería jurídica al doctor HERNÁN DARÍO ZAPATA LONDOÑO
como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines^del poder
a él conferido (fl.9); y reconocer personería al doctor RICHARD JALLY ÁLVAREZ
SOTO, como apoderado sustituto, en los términos y para los fines del poder a él
conferido (fl. 10)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JORGE LUIS NO PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 17 de marzo de 2016. El
por ESTADO ELECTRÓNICO a las
http //www ramají
de-monteria/j
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

MONTERÍA- CÓRDOBA

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Reparación Directa.
Expediente: 23.001.33.33.002.2015-00370
Demandante: Nariño Montes Bravo y Otros
Demandado: Nación -Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial - Nación
Fiscalía General de la Nación.

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante proveído de

veintisiete (27) de enero de 2016, se inadmitió la demanda de la referencia,

concediéndosele al accionante el término de diez (10) días para subsanar los

defectos anotados en dicha providencia. La parte actora subsanó dentro del

término oportuno los defectos por los que se inadmitió la demanda.

En mérito de lo expuesto, se

DISPONE:

1. Admitir la demanda de Reparación directa referenciada en el pórtico de esta

decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Director Ejecutivo de la

Administración Judicial y al representante de la Fiscalía General de la Nación o

a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, a la

Procuradora 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional

para la Defensa Jurídica del Estado.



3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la

providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los Artículos 197 y

199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo

envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto

admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señalar la suma de $100.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,

los cuales deberán ser consignados dentro de los diez (10) días siguientes a la

notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a los demandados y al

Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho

plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y

200delC.P.AyC. A.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA -CÓRDOBA.

Montería, 17 de marzo 2016. El anterior a/ito fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNjSO_a las 8 00
íttíp íVwww r
monte rti



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

MONTERÍA- CÓRDOBA

Montería, miércoles dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Reparación Directa
Expediente: 23.001.33.33.002.2015-00530
Demandante: Blas José Uribe Morales
Demandado: ESE Hospital San Jerónimo de Montería

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante proveído de 02 de febrero de

2016, se inadmitió la demanda de la referencia, concediéndosele al accionante el término de

diez (10) días para subsanar los defectos anotados en dicha providencia. En efecto, la parte

actora subsanó dentro del término oportuno los defectos por los que se inadmitió la

demanda.

En mérito de lo expuesto, se

DISPONE:

1. Admitir la demanda de Reparación Directa referenciada en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal del ESE Hospital San

Jerónimo de Montería o a quien este haya delegado la facultad de recibir

notificaciones, a la Procuradora 189 Judicial I Administrativo de Montería.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje dirigido al

buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales, el cual deberá

identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a



notificar, de conformidad con lo establecido en los Artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A.

y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo envíese por correo certificado

copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señalar la suma de $1 OO.OOO.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso, los cuales

deberán ser consignados dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este

auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a los demandados y al Ministerio

Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho plazo comenzará a

correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del C.P.A y C. A.

7. Se requiere a la parte demandada ESE hospital san Jerónimo de Montería, para que

aporte el certificado de existencia y representación de esa entidad.

NOTIFIQUESE Y PLASE

JORGE LUIS

Juez

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería, 17 de marzo de 2016. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELE0TRÓNICO a la^SiOO a.m
hííp ,-ywww tama¡s¡iw-f!Kft-6^fa
monteri;

La Secr



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

Clase de proceso: Nulidad y Restablecimiento del derecho.
Expediente: 23.001.33.31.002.2013.00675
Demandante: Herminia Miranda Villera
Demandado: La Nación- Ministerio de Educación - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1. La apoderada de la parte demandante solicita a folio 170 del plenario la
expedición de primeras copias auténticas de las sentencias de primera y
segunda instancia con constancia de ejecutoria proferidas dentro del proceso
de referencia, además solicita copia autentica del poder que le fue conferido
con constancia de vigencia.

Indica el artículo 114 del C. G. de P., que "(s)alvo que exista reserva, del
expediente se podrá solicitar y obtener las expedición y entrega de copias,
con observancia de las reglas siguientes: 3. Las copias que expida el
secretario se autenticarán cuando lo exija la ley o lo pida el interesado..."

2°. DECISIÓN.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

2.1. Por SECRETARÍA, a costa de la parte demandante EXPÍDANSE
PRIMERAS COPIAS AUTÉNTICAS de las sentencias de primera y segunda
instancia con constancia de ejecutoria del proceso de referencia y del poder
otorgado a la apoderada de la parte demandante con constancia de vigencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUISJiUJ PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

El anterior auto fu^tioíificado por ESTADO

jna/42



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

MONTERÍA- CÓRDOBA

Montería, miércoles dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho.
Expediente: 23.001.33.33.002.2015-00569
Demandante: .lose Antonio Rentería Jordán
Demandado: Nación- Min defensa-Ejercito Nacional

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante proveído de 02 de Febrero de

dos mil dieciséis (2036), se inadmitió la demanda de la referencia, concediéndosele al

accionante el término de diez (10) días para subsanar los defectos anotados en dicha

providencia. En efecto, la parte actora subsanó dentro del término oportuno los defectos por

los que se inadmitió la demanda.

En mérito de lo expuesto, se

DISPONE:

1. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho referenciada en el

pónico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de la Nación, ministerio

de Defensa y Ejército Nacional o a quien éste haya delegado la facultad de recibir

notificaciones, a la Procuradora 189 Judicial I Administrativo de Montería, y a la

Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje dirigido al

buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales, el cual deberá



identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a

notificar, de conformidad con lo establecido en los Artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A.

y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo envíese por correo certificado

copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señalar la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso, los cuales

deberán ser consignados dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este

auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a los demandados y al Ministerio

Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho plazo comenzará a

correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del C.P.A y C. A.

7. Adviértasele a la demandada que con el escrito de contestación de demanda deberá

allegar copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la

actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa entidad, incluyendo el Acto

Administrativo demandado, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del

artículo 175 del C.P.A y C.A.

NOT1FÍQUESE Y/CÚMPLASE

JORGE LUIS

Juez

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería, 17 de marzo de 2016 El anterior
por ESTADO ELECTRÓNICO/álas 8:00 a
htíp' •''' www ra
montería/'

o fue notificado

RETE



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2016-00013. Montería, miércoles
dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016). Pasa al Despacho expediente
proveniente de la Oficina Judicial por reparto efectuado el día 15 de enero de 2.016,
constante de un (1) cuaderno con 79 folios, 2 copias para traslado y 1 copia con 10
folios,6aKhafe¿Wo./La4frteTroriaara que provea.

Secretaria

DA NEGRETE

REPUB LIGA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, miércoles dieciséis (16) de marzo del año dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2016-00013
Demandante: Mauricio Vega Velásquez.
Demandado: Departamento de Córdoba

El señor Mauricio Vega Velásquez, presenta, a través de apoderado judicial, medio
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra del Departamento
de Córdoba, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y
siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Gobernador del Departamento de
Córdoba, o a quien este haya delegado la facultad para recibir notificaciones
judiciales, a la Procuradora 189 Judicial I Administrativo de Montería, y a la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la



providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199delC.P.A.C.A. Y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo el Acto Administrativo demandado, de conformidad con lo
dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Téngase al doctor Hernán Darío Zapata Londoño, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 70.087.628 y portador de la tarjeta profesional N° 108271,
expedida por el C. S de la J, como apodado principal y al doctor Richard Jally
Álvarez Soto, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.066.174.746 y
portador de la tarjeta profesional N° 215.642, expedida por el C. Sde la J, como
apodado sustituto de la parte demandante, en los términos y para los fines del
poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUttftNO PÉREZ
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 17 de MARZO de 2016. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link

http ;//www. ra m aj udjcial
de-montena/

2-adinj.njstraíívo-



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
demandado
ASUNTO

INCIDENTE DE DESACATO DE TUTELA

23-001-33-33-002-201 5-00077
SANDRA RODRÍGUEZ PACHECO
MEDICINA INTEGRAL S.A
OBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO
SUPERIOR.

POR EL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Mediante sentencia del dieciséis (16) de marzo de dos mil quince (2015), proferida
por este despacho Judicial, se le concedieron las pretensiones de la demanda a
la parte demandante; y se le garantizo el derecho fundamental a la salud y vida
digna.

1.2 Recurrida la decisión, se admite mediante auto de 14 de abril de dos mil quince
(2015) un incidente de desacato de tutela (ti.isc. Principal).

1.3 Mediante auto del veintitrés (23) de abril de dos mil quince (2015) se resuelve el
incidente y se ordena remitir el expediente al tribunal (n. 26-227 c Principal).

1.4 La Sala cuarta de Decisión del Tribunal Administrativo de Córdoba, dispuso
mediante proveído de fecha veintitrés (23) de junio de dos mil quince (2015)
confirmar la decisión proferida por este juzgado que impuso sanción de multa de
tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes al representante legal de
Medicina Integral SA y revocar en lo demás, conforme lo expresado en la parte
considerativa de esta providencia.

En consecuencia, al tenor del artículo 329 del C.G. de P., deber del despacho es
obedecer y cumplir lo resuelto por el Tribunal, y disponer lo pertinente para su
cumplimiento.

2°. DECISIÓN.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

a. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

NOTIFÍQUESE Y CU SE

JORGE LUIS Q
Jue;

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería, 17 de marzo de 2016. El anterior auto f)íé~notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las
üttp '¡www í(



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

MONTERÍA- CÓRDOBA

Montería, miércoles dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho.
Expediente: 23.001.33.33.002.2015-00478
Demandante: Emiro López Arroyo
Demandado: Colpensiones

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante proveído de 11 de Febrero de

2016, se inadmitió la demanda de la referencia, concediéndosele al accionante el término de

diez (10) días para subsanar los defectos anotados en dicha providencia. La parte actora

subsanó dentro del término oportuno los defectos por los que se inadmitió la demanda.

En mérito de lo expuesto, se

DISPONE:

1. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho referenciada en el

pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de Colpensiones o a

quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, a la Procuradora 189

Judicial I Administrativo de Montería, y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica

del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje dirigido al

buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales, el cual deberá

identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a



notificar, de conformidad con lo establecido en los Artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A.

y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo envíese por correo certificado

copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señalar la suma de S80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso, los cuales

deberán ser consignados dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este

auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a los demandados y al Ministerio

Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho plazo comenzará a

correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del C.P.A y C. A.

7. Adviértasele a la demandada que con el escrito de contestación de demanda deberá

allegar copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la

actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa entidad, incluyendo el Acto

Administrativo demandado, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del

artículo 175 del C.P.A y C.A.

8. Téngase al doctor Diomin Vitola Contreras, identificado con cédula de ciudadanía N°

6.808.577 y portador de la tarjeta profesional N° 42.584 expedida por el C.S de la J,

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder a él

conferido.

NOTIFÍQUESE Y OtJMPLASE

JORGE LUIS Qt

Juex

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA -CÓRDOBA.

Montería. 17 de marzo de 2016. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8.00 a.m., en el link
hltp /'www iamaiudiOfl.gov co'wgib,'juagado-Oíy^d^iinistraüvo cíe
morUena/4?



REPÚBLICA DE COLOMBIA

!/>*<̂ !r¿iv

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
demandado
ASUNTO

INCIDENTE DE DESACATO DE TUTELA

23-001-33-33-002-201 5-00442
LUZ DARY PEREIRA OROZCO
CAPRECOM EPS-S
OBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL
SUPERIOR.

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Mediante sentencia del veintidós (22) de septiembre de dos mil quince (2015),
proferida por este despacho Judicial, se le concedieron las pretensiones de la
demanda a la parte demandante; y se le garantizo el derecho fundamental a la
salud.

1.2 Recurrida la decisión, se admite mediante auto de 06 de octubre de dos mil quince
(2015) un incidente de desacato de tutela (fi 14-150 Principal).

1.3 Mediante auto del veintiuno (21) de octubre de dos mil quince (2015) se resuelve
el incidente y se ordena remitir el expediente al tribunal (fi 24-27 c principal)

1.4 La Sala tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Córdoba, dispuso
mediante proveído de fecha veintinueve (29) de octubre de dos mil quince (2015)
modificar el numeral primero; exhortar al Juzgado Segundo Administrativo Oral
del Circuito de Montería, para que requiera nuevamente a la Dra. Juila Benavides
Miranda, representante legal de CAPRECOM EPS-S, el cumplimiento de fallo de
tutela de fecha 22 de septiembre de 2015.

En consecuencia, al tenor del artículo 329 del C.G. de P., deber del despacho es
obedecer y cumplir lo resuelto por el Tribunal, y disponer lo pertinente para su
cumplimiento.

2°. DECISIÓN.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

a. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

NOTIFIQUESE Y

JORGE LUIS

LASE

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA -CÓRDOBA.

Montería, 17 de marzo de 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELEC

La Secret

.RÍE



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA- CÓRDOBA

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016).

ACCIÓN
PROCESO #
ACCIONANTE
ACCIONADO
ASUNTO

CONSTITUCIONAL - ACCIÓN DE TUTELA
23-001-33-33-002-2016-00161
RAÚL ANÍBAL ARISMENDY OROZCO
UARIV
CONCEDE IMPUGNACIÓN

Procede el despacho a resolver sobre la concesión del Recurso de
impugnación, interpuesto contra la sentencia proferida dentro del presente
asunto.

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

Mediante Sentencia del pasado nueve (9) de marzo de 2016, el Juzgado
concedió la acción de tutela promovida por el señor Raúl Aníbal Arismendy
Orozco; decisión que en oportunidad fue impugnada por éste.

El artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, señala que la sentencia proferida en
acción de tutela es impugnable dentro de los tres (3) días siguientes a su
notificación.

Atendiendo las anteriores consideraciones, siendo este asunto de primera
instancia, el Juzgado,

II. RESUELVE:

a. Conceder la impugnación del fallo interpuesta por la parte accionante ante
el Tribunal Administrativo de Córdoba.

b. Por Secretaría comuniqúese esta providencia a las partes por el medio
más expedito.

c. Cumplido lo anterior, por Secretaría remítase el asunto al Superior a la
mayor brevedad.

NOTIFÍQUESE Y C/CWvlJPLASE

JORGE LUIS QUIJtfbKS PÉREZ
JUEZ



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 17 de marzo de 201
ELECTRÓNICO a las 8 00



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

MONTERÍA- CÓRDOBA

Montería, miércoles dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho.
Expediente: 23.001.33.33.002.2015-00459
Demandante: Henry Manuel Serpa Neira
Demandado: Nación -Min defensa- Ejercito Nacional

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante proveído de 25 de Enero de

dos mil dieciséis (2016), se inadmitió la demanda de la referencia, concediéndosele al

accionante el término de diez (10) días para subsanar los defectos anotados en dicha

providencia. La parte actora subsanó dentro del término oportuno los defectos por los que

se inadmitió la demanda.

En mérito de lo expuesto, se

DISPONE:

1. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho referenciada en el

pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de la Nación, del

Ministerio de Defensa, y Ejercito Nacional, o a quien éste haya delegado la facultad de

recibir notificaciones, a la Procuradora 189 Judicial I Administrativo de Montería, y a

la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje dirigido al

buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales, el cual deberá



identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a

notificar, de conformidad con lo establecido en los Artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A.

y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo envíese por correo certificado

copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señalar la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso, los cuales

deberán ser consignados dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este

auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a los demandados y al Ministerio

Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho plazo comenzará a

correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del C.P.A y C. A.

7. Adviértasele a la demandada que con el escrito de contestación de demanda deberá

allegar copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la

actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa entidad, incluyendo el Acto

Administrativo demandado, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del

artículo 175 del C.P.A y C.A.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS Q€IJAN(

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería, 17 de marzo de 2016. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a m., en el link
htip ,','www [aüiajüdijjiív^so/web/jijgíjdo-ff^dminiattaiiuo de-
monte-na/4 2



comuniqúese a la siguiente línea telefónica: 7812959 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección:
adm02mon(a;ccndoi.rarnajudicial.uov
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6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al Ministerio
Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho plazo comenzará
a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del C.P.A.C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda deberá
allegar copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la
actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa entidad, incluyendo los
Actos Administrativos demandados, de conformidad con lo dispuesto en el
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconocer personería jurídica al doctor ANGÉLICA SOFÍA CAICEDO MEDRANO
como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder
a él conferido (FU2).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

JORGE LUIS QUIJ
JUEZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 17 de marzo de 2016. El ante rio rjajto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las8:00



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, miércoles dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23001-3333-002-2013-00568
DIONISIO ALBERTO NEGRETE SOTO
UGPP
EXPEDIR COPIAS.

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1. De las copias auténticas solicitadas por el apoderado de la parte
demandante.

1.1.1. El apoderado de la parte demandada a folio 193 del plenario solicita la
expedición de copia auténtica de las sentencias de primera, y segunda instancia, con
constancia de estar ejecutoriadas, y del auto que liquida y aprueba costas.

1.1.2. Indica el artículo 114 del C. G. de P., que "(s)atvo que exista reserva, del
expediente se podrá solicitar y obtener las expedición y entrega de copias, con
observancia de las reglas siguientes...3. Las copias que expida el secretario se
autenticarán cuando lo exija la ley o lo pida el interesado..."

En ese contexto, siendo que el apoderado de la parte demandada, realiza solicitud de
copia autentica y acatando lo dispuesto por la norma, el Juzgado ordenará expedir
las copias auténticas solicitadas^ las que serán entregadas a la persona autorizada.

2°. DECISIÓN.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

2.1. Por SECRETARÍA, a costa de la parte demandada. EXPÍDANSE COPIAS
AUTÉNTICAS, de las sentencias de primera y segunda instancia, con constancia de
estar ejecutoriadas, y del auto que liquida y aprueba costas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JORGE LUIS QU
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

iuls_fue notificado por
Oí) a.m., en eíTTT



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23-001-33-33-002-2015-00584
Demandante: Robinson del Cristo Díaz Martínez
Demandado: Municipio de Sahagún

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

El señor Robinson del Cristo Díaz Martínez por intermedio de apoderado, en
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, presentó
demanda contra el Municipio de Sahagún.

Del estudio preliminar de la demanda, se observa que reúne los requisitos exigidos
por los artículos 162 y 166 del CPACA, por lo que el despacho admitirá la misma,
de conformidad con el artículo 171 ibídem.

En consecuencia el Juzgado,

II. RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
presentada por la señora Robinson del Cristo Díaz Martínez contra el Municipio de
Sahagún.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del MUNICIPIO
DE SAHAGÚN o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones
judiciales, a la Procuradora 189 Judicial I Administrativo de Montería.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje dirigido
al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales, el cual
deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia
a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199 del
C.P.A.C.A. Y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo envíese por
correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a la
parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso, los
cuales deberán ser consignados por la parte demandante en la cuenta de ahorros
No. 4-2703-001824-2 del Banco Agrario de Colombia dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al Ministerio
Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho plazo comenzará
a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del C.P.A.C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda deberá
allegar copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la
actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa entidad, incluyendo el
Acto Administrativo demandado, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo
1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconocer personería jurídica al doctor ADER JOSÉ VERGARA IMBETT como
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder a él
conferido (Fl. 108).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JORGE LUIS GUIJA
JUEZ

EREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 17 de marzo de 2016. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:0iya?rn., en el link

, . ,_, _. , 52jpacío-05^a3TrnfW6trattvo-
de-monteria/7/

La secretaria

CLAUD



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis {2016}

Expediente: 23-001-33-33-002-2016-00028
Demandante: María Sánchez Hoyos
Demandado: E.S.E Hospital San Andrés Apóstol

Se procede a decidir sobre la demanda presentada por María Sánchez Hoyos contra
la E.S.E Hospital San Andrés Apóstol.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada inicialmente ante la Jurisdicción
Ordinaria vía proceso ordinario laboral, se avocará el conocimiento de la demanda
instaurada y se ordenará al accionante que la misma sea adecuada a uno de los
medios de control procedentes en ésta jurisdicción, atendiendo a los requisitos que
debe contener la demanda de acuerdo a la Ley 1437 de 2011 C.P.A.C.A. Igual
anotación se hace respecto al poder conferido, el cual deberá adecuarse en el
sentido de dirigirse al juez de conocimiento.

En mérito de lo expuesto, se

RESUELVE

1. Avóquese el conocimiento de la presente acción

2. Ordenar adecuar la presente demanda a uno de los medios de control de la Ley
1437 de 2011, la cual debe contener todos los requisitos previstos en el artículo 162
ibídem. Para tal efecto concédase el término de diez (10) días.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJAjíB-PÉREZ
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 17 de marzo de 2016. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a m , en el link
http7/www.rarna¡ytfi&ai.gov.co/web/iüzgado-02-admmistrativo--
de-monteria/71



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23-001-33-33-002-2016-00029
Demandante: Gloria Oviedo Solar
Demandado: E.S.E Hospital San Andrés Apóstol

Se procede a decidir sobre la demanda presentada por Gloria Oviedo Solar contra
la E.S.E Hospital San Andrés Apóstol.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada inicialmente ante la Jurisdicción
Ordinaria vía proceso ordinario laboral, se avocará el conocimiento de la demanda
instaurada y se ordenará al accionante que la misma sea adecuada a uno de los
medios de control procedentes en ésta jurisdicción, atendiendo a los requisitos que
debe contener la demanda de acuerdo a la Ley 1437 de 2011 C.P.A.C.A. Igual
anotación se hace respecto al poder conferido, el cual deberá adecuarse en el
sentido de dirigirse al juez de conocimiento.

En mérito de lo expuesto, se

RESUELVE

1. Avóquese el conocimiento de la presente acción

2. Ordenar adecuar la presente demanda a uno de los medios de control de la Ley
1437 de 2011, la cual debe contener todos los requisitos previstos en el artículo 162
ibídem. Para tal efecto concédase el término de diez (10) días.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

REZJORGE LUIS QUIJ
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 17 de marzo de 2016. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www
de-monteria/71.

La secreta

CLAUDIA MARCELA MIRAN


